
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Mm e 

—_— da 4 
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RESOLUCION No.88-2-1-1-  ” 3135 

AB. MARIGLORIA CORNEJO COUSIN 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 

Superintendente de Compañias, según Resolución Na. 
200M-B863%4 del 31 de diciembre de 1986; y, por el señor 

Superintendente de Compañias Interino en su Resolución 
No. A40M-882%0 del 25 de abril de 1968; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 4 “de abril. de 1988, se ha otorgado ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Fiero Gastón 

Aaycart  VYincenziniz la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la Compañia PLASTICOS 

PANAMERICANOS (PLAPASA) SOCIEDAD ANONIMA; 

QUE el Ing. éántoenio Eaduy Altad,+ en su calidad de 

Gerente y Representante Legal de (la Compañía, con el y 

patrocinia del Ab.  —Dswald E. Yerovi  Falconi, ha 
o O o . € mi mag AREA a "Ye eh a a Andicada AP oa 

solicitado la apróbación de la indicada” esguritura 
púk li da cuyo efecto ha presentado cinco coplas 

certificadas de la misma; 

  

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio, Integra- 

ción y Pesca, mediante Resoluciones Nos.014% y 0351 del 

2 de mayo y 5 de diciembre de (1%7%, respectivamente, 

autorizan a las señores fbraham Koudails “oudals, de 

necionalidao lilanesa v José Buday Elmir, de naciona- 

lidad chilena, para que inviertan en el aumento de 

“capital de la mencionada compañia... 

QUE sl Departamento de Inspección y Análisis, ha 

emitido el informe No.»R%S-1135r"14 del 4 de marzo de 17228; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 

No.320-10J-2A-88-1638 del 4 de agosto de 1988, ha emitido 

informe favorable para la continuación del tiámite, una 

Mesogue oonsidera que se ha dado cumplimiento a los 

requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 

  

Ley: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR: ads el aumento de 

capital de la Compañia PLASTICOS PANAMERICANOS (PLAPASA
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CTA.! PLASTICOS PANAMERICANOS (PLAPASA) SOCIEDAD ' ANONIMA 

. SOCIEDAD ANÓNIMA, por la cantidad de SETENTA MILLONES. 
DE BUCRES A x/ dividido er. cafórce mil  núevas acciones de 
circo m*1 sucres cada. Una; y, b) la, reforma de estatutos 
constantiag “an 14 foferida. escritura pública. 

su na REGIA DE SUADO e. LOLAS PONER que el Notario 

vto irene "OaBrrróráAa al margen de la matriz de la 
->aacd7 AA dad lay Prueba tome nota del contenido 

de la presente Resolución y siente razón de esa anota- 

ción. : 
- + - - , 7 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el. Registrador 
Mercantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida 
escritura pública junto -con la'- presente Resolución; 

archive una copia de dichas. escrituras y devuelva las 
restantes con la razbn de la inscripción que $68 órdena; 
Y, bhcumpia con. las: demás. prescripciones contanidas en 
la Ley de Registro. 0% o 

ARTICULO CUARTO + -— DISPONER que el Notario Séptimo 
del Cantán Guayaquil, anote al margen de la matriz de. 

+ lá escritura pública del 21 de febrero de 1969, por la' 
cual se, constituyó la - compañla: en referencia, ¿que ha: 

procedido a aumentar a, reformar sus 

estatutos, mediante la essricdra Boa qué se aprueba 

  

- A Por la presente Resolución vy siente “razón de esta 

7 a anotación. A A > acid arts 
o A SAR IMA AVIDIA JU ACI A 

í A * ARTICULO QUIN TAN attd2l AROMA ax tracto de la 
a Po Farida escritura pública se publique por una sola vez, 

en dd de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañia. Un ejemplar de la 

po _Publicación deberá entregarse a este Despacho. 
TA 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintenden- 

cia de Compañias en Guayaquil, a 1 8'A59 1008 

  

£ 

Ab. Marigloria jo Cousin 

1 INTENDENTE DE CO NIAS ENCARGADA 

08 dm A 

Dl. 

oe panas 679 

ey 
Certifico: que con fe -



  

ATT 
cha de hoy, queda inscrita esta Resolución de fojas 22.174 a 22.175, Nú 

mero 2.090 del Registro Mercantil, Rubro de Industriales y anotada ba- 

jo el número 14.418 del Repertorio.» Guayaquil, Septiémbre doce de mil 

novecientos ochenta i ochos». El a] AUT LS 

/ AS. HECTOR MIGUEL/ALCIVAR ANDRADE 
A Regitvador Wisrcongil del Guavacué 

Certifico: que cen fecha de hoy, se t nota de lo ordenado 

til, Rubro de Industria 

   
      

  

en esta Resolución a foja 414 del Registro Me 

les de mil novecientos sesenta i nueve; a fojas 4.888 y 3.991 de i- 

gual Registro, de mil novecientos setenta i tres y mil novecientos se 

tenta i siete, en su orden; a fojas 2.341, 25.286 y 14.412 del pro» 

pío Registro, de mil novecientos ochenta, mil novecientos ochenta i cua 

tro y mil novecientos ochenta i seis, respectivamente; y, a foja -- 

21.103 del mismo Registro Mercantil, Rubro de Industriales de mil nove - 

cientos ochenta i siete, al margen de las correspondientes inscripciones. 

Guayaquil, Septiembre doce de mil novecientos oc a 1 ochoo» El Regis     
trador Mercantil.- 

 


